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Incremento de la producciIncremento de la produccióón de lodos (1980n de lodos (1980--2010)2010)
-- MMáás EDARss EDARs
-- Las EDARs funcionan mejor Las EDARs funcionan mejor 
-- Incremento de la carga orgIncremento de la carga orgáánica biodegradable nica biodegradable 

procedente de la contaminaciprocedente de la contaminacióón domn doméésticastica

ProducciProduccióón de lodos Espan de lodos Españña (PNIR 2008a (PNIR 2008--2015): 1.064.972 t 2015): 1.064.972 t 
m.s.m.s.

1. 1. ANTECEDENTES Y SITUACIANTECEDENTES Y SITUACIÓÓN ACTUALN ACTUAL



DESTINO FINAL de LODOS
(% por CCsAAs)

CARACTERIZACIÓN DE LOS  LODOS DE 
DEPURADORA GENERADOS EN ESPAÑA 

CEDEX 



El destino mayoritario de los lodos estudiados: aplicaciEl destino mayoritario de los lodos estudiados: aplicacióón al n al 
suelo, (agricultura y jardinersuelo, (agricultura y jardineríía). a). 

Segundo destino: eliminaciSegundo destino: eliminacióón en vertedero (incluyendo n en vertedero (incluyendo 
lodos deshidratados y lodos sometidos a secado tlodos deshidratados y lodos sometidos a secado téérmico).rmico).

Tercer destino: incineraciTercer destino: incineracióón.n.

ÚÚltimo destino: ltimo destino: ““OtrosOtros””, incluye tanto lodos que van a , incluye tanto lodos que van a 
cementeras, como aquellos en los que no ha sido posible cementeras, como aquellos en los que no ha sido posible 
saber su destino final.saber su destino final.



La La Directiva 86/278/CEDirectiva 86/278/CE de aplicacide aplicacióón agrn agríícola de los cola de los 
lodos de EDAR.lodos de EDAR.

La entrada en vigor de la La entrada en vigor de la Directiva 91/271/CEEDirectiva 91/271/CEE sobre sobre 
tratamiento de aguas residuales urbanas (legislacitratamiento de aguas residuales urbanas (legislacióón n 
espaespaññola Ley 11/1995), ha ido incrementando los caudales ola Ley 11/1995), ha ido incrementando los caudales 
de aguas residuales urbanas depuradas y, en consecuencia, de aguas residuales urbanas depuradas y, en consecuencia, 
de los volde los volúúmenes de lodos de depuracimenes de lodos de depuracióón generados.n generados.

I Plan Nacional de Saneamiento y DepuraciI Plan Nacional de Saneamiento y Depuracióón n 
(1995(1995--2005)2005). 

I Plan Nacional de Calidad de Aguas (2007I Plan Nacional de Calidad de Aguas (2007--2015)2015). .. .

2.LEGISLACI2.LEGISLACIÓÓNN



RD 1310/1990, de 29 de octubre, de utilizaciRD 1310/1990, de 29 de octubre, de utilizacióón de los n de los 
lodos de depuracilodos de depuracióón en el sector agrario, de acuerdo n en el sector agrario, de acuerdo 
con la Directiva 86/278/CEE creando el Registro con la Directiva 86/278/CEE creando el Registro 
Nacional de Lodos (RNL).Nacional de Lodos (RNL).

La Orden de 26 de octubre de 1993 define los La Orden de 26 de octubre de 1993 define los 
procedimientos de informaciprocedimientos de informacióón de las depuradorasn de las depuradoras

Ley 10/1998, de 21 de abril de ResiduosLey 10/1998, de 21 de abril de Residuos

Real Decreto 1481/2001, por el que se regula la Real Decreto 1481/2001, por el que se regula la 
eliminacieliminacióón de residuos mediante depn de residuos mediante depóósito en vertedero. sito en vertedero. 

RD 824/2005, de 8 de julio, sobre productos RD 824/2005, de 8 de julio, sobre productos 
fertilizantes, otro camino para la aplicacifertilizantes, otro camino para la aplicacióón de lodos en n de lodos en 
agricultura como posible ingrediente en la fabricaciagricultura como posible ingrediente en la fabricacióón de n de 
fertilizantesfertilizantes



• Estabilización química.- con cal, ceniza, cemento…

• Estabilización biológica.- aerobia, anaerobia, termofílica

• Secado térmico

• Procesos de alta temperatura.- incineración, gasificación, 
pirolisis, co-combustión…

• Compostaje, y fermentaciones aerobias.

• Otros.- Secado/compostaje solar, fabricación de 
materiales cerámicos, etc…

3. PROCESOS DE TRATAMIENTO DE LODOS3. PROCESOS DE TRATAMIENTO DE LODOS



4. CALIDAD QU4. CALIDAD QUÍÍMICA DE LOS LODOS Y MARCO MICA DE LOS LODOS Y MARCO 
NORMATIVONORMATIVO

DIFERENTES DOCUMENTOS Cd Cr Cu Hg Ni Pb Zn

DIR 86/278/CEE 20-40 * 1.000-
1.750

16-25 300-
400

750-
1.200

2.500-
4.000

Draft 2009 Option 2 Moderate 
change

10 1.000 1.000 10 300 750 2.500

Draft 2009 Option 3 Significant 
change

5 150 400 5 50 250 600

MARM-CEDEX 2006 0,5 485 285 1,2 65 90 800
Draft Biowaste 2002 Class 1 0,7 100 100 0,5 50 100 200
Draft Biowaste 2002 Class 2 1,5 150 150 1 75 150 400
Organic Farming EUR 2092/91 
EEC

0,7 70 70 0,4 25 45 200

EU ECO-LABEL Soil improvers 
gm

1 140 100 1 50 100 300

Comparación de valores límite de metales pesados en lodos



DIFFERENT DOCUMENTS 
PROPOSALS 

AOX1 DEH
P1

NPE1 PCB1 Dioxi
na I-
TEQ2

PAH1 LAS1 PBD
E3

DIR 86/278/CEE - - - - - - - -

Draft 2009 Option 2 
Moderate change

- - - 0,8 - 6 - -

Draft 2009 Option 3 
Significant change

- - 450 0,8 - 6 - -

España MARM-CEDEX 
2006

300 9 15 0,2 10 1 5.610 585

UNIDADES:
1. (mg/kg ms)
2. (ng I-TEQ/kg ms)
3. (ng(g)

Comparación de valores límite de contaminantes orgánicos



NOVEDADESNOVEDADES
Objetivo del 75% de los lodos aptos para aplicaciObjetivo del 75% de los lodos aptos para aplicacióón agrn agríícolacola

IntroducciIntroduccióón de dos tipos de suelo para aplicacin de dos tipos de suelo para aplicacióón de lodos: el n de lodos: el 
agragríícola y el no agrcola y el no agríícolacola

ReducciReduccióón de la concentracin de la concentracióón de metales pesados en los n de metales pesados en los 
suelos y limitaciones para compuestos orgsuelos y limitaciones para compuestos orgáánicos persistentesnicos persistentes

IntroducciIntroduccióón de concepto de tratamiento avanzado y n de concepto de tratamiento avanzado y 
convencionalconvencional

LLíímites de metales pesados mmites de metales pesados máás restrictivos en los lodoss restrictivos en los lodos

IntroducciIntroduccióón de otro tipo de lodos industriales, similares a n de otro tipo de lodos industriales, similares a 
urbanosurbanos

5. 5. FUTURA DIRECTIVA LODOS: ESCENARIOS DE CAMBIOFUTURA DIRECTIVA LODOS: ESCENARIOS DE CAMBIO



CONSECUENCIASCONSECUENCIAS y medidas a tomary medidas a tomar

Dificultades importantes para la aplicaciDificultades importantes para la aplicacióón agrn agríícola directacola directa

Implementar sistemas avanzados de digestiImplementar sistemas avanzados de digestióón anaerobia, n anaerobia, 
pasteurizacipasteurizacióón o higienizacin o higienizacióón en general en las EDARsn en general en las EDARs

Contar con una red de infraestructuras de postContar con una red de infraestructuras de post--tratamiento tratamiento 
mucho mmucho máás s completa que la actual, de manera que los completa que la actual, de manera que los 
lodos (tratados o no) puedan lodos (tratados o no) puedan ser transportados desde las ser transportados desde las 
EDARs a dicha red para su transformaciEDARs a dicha red para su transformacióón en productos n en productos 
(compost, gr(compost, gráánulos ST, etc.)nulos ST, etc.)



El lodo puede ser utilizado como combustible de sustitución 
en cementeras, reduciendo así la cuota de emisión de CO2.

Observaciones:

• Balance energético de los lodos, hay que secarlos

• La presencia de S, N, Cl, metales en los lodos

• La complejidad de la incorporación de lodos en el 
proceso productivo de la fábrica.

6. LOS LODOS DE EDAR EN ESPA6. LOS LODOS DE EDAR EN ESPAÑÑA Y SU A Y SU 
POSIBLE ROL  DE VALORIZACIPOSIBLE ROL  DE VALORIZACIÓÓN EN LA N EN LA 
INDUSTRIA CEMENTERAINDUSTRIA CEMENTERA



Porcentaje de MS en el lodo % 23 33 23 42
Porcentaje en MO sobre MS % 67 67 55 55
Poder calorífico MO Kcal/kg. 5.500 5.500 5.500 5.500
Poder Calorífico de la MS Kcal/kg. 3.685 3.685 3.025 3.025
Energia sobrante Kcal/kg. (1.154) 0 (1.507) 0

BALANCE ENERGÉTICO DE LA INCINERACIÓN DE LODOS DE EDAR
Para 1 Kg. De lodo incinerado con 70% de exceso de aire y recuperación energética



• CEN TC 308 WG 3 Recomendaciones en los caminos de 
utilización y disposición de lodos de depuradoras

• Directiva 98/2008 de Residuos

• Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015

• Plan director residuos urbanos Andalucía D 218 1999

ESTRATEGIASESTRATEGIAS en gestien gestióón de residuosn de residuos



•La reutilización de los lodos de EDAR para la aplicación al 
terreno es la opción más sostenible y económicamente 
efectiva

•El vertedero como destino final de los lodos es la opción 
menos sostenible

•La valorización energética se presenta como solución 
interesante en los grandes centros de producción de lodos.

El objetivo general es que la gestión de residuos garantice 
un nivel elevado de protección del medio ambiente sin 
alterar el funcionamiento del mercado interior con el fin de 
fomentar un desarrollo sostenible.



• Que la normativa sea completa, clara y viable, 
homogénea para Europa pero que considere las 
diferencias geográficas de las diferentes regiones 
europeas.
• Que la trasposición esté orientada a esto último no a 
unas condiciones más restrictivas que pongan en peligro la 
coherencia del espíritu de las directivas.
• Que la aplicación sea económica para las instalaciones 
existentes, tanto en inversiones como en explotación y 
mantenimiento y se definan claramente los criterios de 
diseño y dimensionamiento de las futuras obras llevando 
asociado un sistema de financiación consecuente.

DEMANDASDEMANDAS de los operadores de EDARsde los operadores de EDARs



• Que el plazo de su aplicación sea razonablemente 
largo. En primer lugar, por los costos de las inversiones 
y en segundo lugar para evitar cambios bruscos de 
normativas como las sufridas en la historia de los 
borradores de la directiva.

• Que esta normativa lleve consigo la reglamentación de 
comercialización (no de uso) de productos industriales y 
domésticos que alteren la composición química y 
biológica de los vertidos causando alteraciones no 
deseables en los lodos de la EDAR.



• Inicialmente en la EDAR de Córdoba los lodos 
eran incinerados por auto-combustión, hasta la 
pérdida de la auto-combustión, y cambios en la 
reglamentación de tratamiento de gases.

• Pruebas de compostaje, fabricación de materiales 
cerámicos con cenizas de incineración…

• Aplicación de lodos compostados conforme a RD 
1310/90

• Tratamiento por compostaje de los fangos en el 
Complejo Medioambiental del Lobatón junto con la 
fracción orgánica de los residuos urbanos.

• Nuevos estudios piloto de compostaje solar.

La GESTILa GESTIÓÓN de los LODOS en EMACSAN de los LODOS en EMACSA pasado, presente y futuropasado, presente y futuro



Control de los vertidos a la red de saneamiento.

Tratamiento adecuado al destino que se vaya a dar.

Coherencia de procesos.

Situación alternativa de seguridad.

BBÚÚSQUEDA de la GESTISQUEDA de la GESTIÓÓN MAS CONVENIENTEN MAS CONVENIENTE



GRACIAS POR SU ATENCIGRACIAS POR SU ATENCIÓÓNN


